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cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Málaga, y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 389/1992, de 15 de 
abril (BOE de 28 de abril), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas artísti-
cas; el Real Decreto 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE de 
11 de octubre), por el que se establece, entre otros, el título 
de técnico superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y 
dirección de obras de decoración, perteneciente a la familia 
profesional de Diseño de Interiores y se aprueban las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 193/1997, de 29 
de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de cen-
tros docentes privados para impartir Enseñanzas Artísticas, y 
demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del cen-
tro autorizado de artes plásticas y diseño que se describe a 
continuación y para las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro autorizado de artes plásticas 
y diseño.
Denominación específica: «Marbella Design Academy Costa 
del Sol».
Código: 29016884.
Titular: Marbella Design Academy Costa del Sol, S.L.
Domicilio: Camino Hoyanca, s/n.
Localidad: Monda.
Municipio: Monda.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos formativos de artes plásticas y diseño de grado superior 
(impartidos en turno de mañana y tarde): 
- Proyectos y dirección de obras de decoración.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 100.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 15 del Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 

de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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se aprueba la denominación específica de Fanny Rubio 
para la Sección del Instituto Provincial de Educación 
Permanente de Linares (Jaén).

La Comisión Delegada del Consejo Escolar del Instituto 
Provincial de Educación Permanente existente en la Sección, 
código 23700396, con domicilio en C/ Tesoro, 1, de Linares 
(Jaén), acordó proponer la denominación específica de «Fanny 
Rubio» para dicho centro.

Vistos el Decreto 159/2002, de 28 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos Provinciales 
de Formación de Adultos, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Fanny 
Rubio» para la Sección del Instituto Provincial de Educación 
Permanente de Linares (Jaén), código 23700396, a propuesta 
de la Comisión Delegada del Consejo Escolar del Instituto Pro-
vincial de Educación Permanente de la misma.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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se establece el número de puestos escolares de primer 
ciclo de educación infantil en determinadas escuelas in-
fantiles de titularidad distinta a la Junta de Andalucía.

El artículo 15 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 


